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PRESENTACIÓN

Me es grato redactar estas líneas de presentación del cuarto volumen de esta 
colección de manuales de traducción que vio la luz hace algo más de un par de 
lustros. Desde el inicio de su carrera, el Dr. Saad Mohamed Saad ha colaborado 
con el Instituto Egipcio, el cual me honra dirigir en estos momentos, tanto con sus 
publicaciones como con su apoyo en diversas actividades académicas.  

Como profesor de una disciplina relativamente joven en el mundo 
universitario español –como es el Grado en Traducción e Interpretación- ha tenido 
que superar numerosos retos; entre ellos la elaboración de material didáctico para 
ayudar a los estudiantes a formarse. Éste ha sido su principal objetivo durante 
estos más de diez años, en los que ha publicado en nuestra editorial tres manuales 
de traducción del árabe al español: Traducción Administrativa, Traducción 
Judicial y Traducción Legal. Todos ellos han tenido una magnífica acogida, no 
solamente entre los alumnos de las diversas universidades que imparten el grado 
de Traducción e Interpretación, sino también entre profesionales del sector, para 
los cuales resulta sumamente útil. 

El presente manual es una extensa obra, fruto de la experiencia acumulada 
durante años de investigación y de trabajo lectivo; y es el  primero dedicado a la 
traducción del español al árabe. En la dedicatoria escrita por el autor se dice que
es un manual tanto para estudiantes de países arabófonos como hispanoparlantes.
Precisamente por ello y, a nuestro juicio con gran acierto, decidió que el presente 
manual se coeditara con la editorial Comares, cuya distribución en el mundo 
académico europeo e iberoamericano es muy amplia. Nuestro papel, en este 
sentido, será promocionar este trabajo en las facultades de letras con departamento 
de ilología ispánica de las universidades egipcias y de otros países árabes.

El Instituto Egipcio, que fue fundado con el objetivo der romper barreras 
entre el Sur y el Norte del Mediterráneo –entre ellas las idiomáticas- se congratula 
de poder colaborar en la publicación de obras como ésta, que sin duda abrirán 
nuevos canales de entendimiento entre ambas orillas. 

Dra. Rasha Ahmed Ismail
Consejera Cultural de la  Embajada de la R.A. de Egipto 
Directora del Instituto Egipcio 



No puedo terminar el presente prólogo sin felicitar al autor, por su excelente 
trabajo, por su dedicación incansable a la investigación en el ámbito de la 
traducción jurídica, así como por su compromiso con la institución en la que 
imparte su docencia, la UPO. Vivimos en unos tiempos de cambios profundos y 
especialmente convulsos en los que se habla incesantemente de la necesidad de 
que la Universidad transfiera conocimientos a la sociedad y de que sea cercana a 
su tejido empresarial y a la realidad social que le rodea, algo, por lo demás, 
completamente lógico que no puedo sino compartir íntegramente. Pues bien, esta 
obra es un grato ejemplo de cómo, desde el ámbito de las Humanidades y el 
Derecho, se puede transferir y aportar un excelso conocimiento que servirá para 
resolver problemas prácticos y proporcionar seguridad jurídica en las relaciones 
de dos mundos tan importantes como el árabe y el hispano. He aquí los resultados 
de la investigación universitaria y su transferencia a la sociedad.  

En Sevilla, a 1 de septiembre de 2021 
Francisco Oliva Blázquez 
Catedrático de Derecho Civil 
Rector de la Univervidad Pablo de Olavide, de Sevilla.



PRÓLOGO 

Resulta innegable el hecho de que, más allá de ciertos movimientos 
puntuales que buscan un repliegue autárquico hacia la idea de lo exclusivamente 
nacional, vivimos en un mundo cada vez más globalizado e interconectado en el 
que la necesidad del entendimiento recíproco aparece como un elemento 
imprescindible, en todos los campos, incluyendo, como es lógico, el lingüístico y 
el jurídico. 

En este sentido, el funcionamiento de esa “aldea global” demanda un 
conocimiento apropiado del lenguaje legal empleado en las distintas jurisdicciones 
y familias jurídicas que pueblan nuestro mundo. No hay que olvidar que el Derecho 
maneja un conjunto de conceptos y vocablos especialmente técnicos que exigen de 
una enorme precisión y concreción si no se quiere inducir a error mediante 
traducciones inapropiadas, confusas y por todo ello contraproducentes. Esto es 
algo que sabemos muy bien los juristas que cultivamos el Derecho comparado, 
conscientes en todo momento del papel capital que juega el lenguaje jurídico en su 
construcción. En este sentido, la profesora Vivian Grosswald Curran pone de 
manifiesto su importancia cuando afirma que “the study of language is a cognitive 
model for comparative law” (The Oxford Handbook of Comparative Law (2nd 
ed.), en Mathias Reimann and Reinhard Zimmermann).  

Pues bien, tengo el honor de prologar una obra que, estoy seguro, tendrá un 
importante impacto y un largo recorrido en el ámbito del lenguaje y de la 
traducción jurídica por varias razones. En primer lugar, porque aborda la 
traducción de textos jurídicos del español al árabe, algo, hasta donde alcanzan mis 
conocimientos, inédito y por ello completamente novedoso en este género 
académico de las traducciones. No en vano, la lengua principal de esta obra es el 
árabe, ya que está dirigida a los y las profesionales que se dediquen, o quieran 
hacerlo en un futuro, a la traducción de textos legales del español al árabe. En 
segundo lugar, porque ambas lenguas son empleadas por unos ochocientos 
millones de personas en el mundo que intercambian bienes y servicios, constituyen 
sociedades, se casan, divorcian, interponen recursos, etc. Y finalmente, porque el 
autor, el profesor Saad Mohamed Saad-Helal, Responsable del Área de Estudios 
Árabes e Islámicos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (UPO), cuenta 
con una dilatada experiencia en este ámbito; no en vano, este libro es el segundo 
volumen de su Curso Práctico de Traducción Legal publicado en el año 2015 por 
el Instituto Egipcio de Estudios Islámicos en Madrid. Por todas estas razones, estoy 
seguro de que el lector será consciente desde un principio de que la presente obra 
implica un avance importantísimo en el ámbito de la traducción jurídica. 



CURSO PRÁCTICO DE TRADUCCIÓN LEGAL

VOLUMEN II 

ESPAÑOL / ÁRABE

Saad Mohamed Saad

Granada, 2022
_______________________________________ _____________________

Colección indexada en la MLA International Bibliography desde 2005




